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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CESTOM DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑIA DE SEGURIDAD INTEGRAL 

COSEIMTEG CA. LTOA. 

EDISON ROBERTO FIALLOS HERRERE 

A Tf. 

GABRIEL EDUARDO PALACIOS MOREMO 

CUAnTIS: $. 16D 

iz copias 

E 

Enel Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

Republica: del Ecuador, hoy día Lunes veinte (20) de 

agosto del Dos Mil Siete; ante mi, doctor FERMANDO 

POLO. ELMIR, Notario Yigésimo Séptima del Canton 

to, comparecen: El señor EDISON ROBERTO FIALLOS 

ERÁ, soltero, or sus propios derechos y, por ” » > a       
   

ado, por sus propios derechos. Los comparecientes 

n ecuatorianos, méevores de edad, domiciliados en 

Ss Ta ciudad, capaces para contratar Y  pader 

 



obligarse, a qulenes de canocerlos doy fe; bier 

instruidos por mi el RHotario en el  objeta y 

resultados de esta escritura pública, a la que 

proceden de conformidad con la minuta que me 

presenten para que eleve a escritura pública, cuya 

tenor literal es el siquientes: SEÑOR NOTARIO: En el 

  

Registro de escrituras públicas a su cargo, sirva: 

incorporar una por la cual conste una de Cesión de 

participaciones de la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD INTEGRAL. 

COSEIMTEG. Clá. LTOS., contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen 4 

la celebración de la presente escritura el señor 

EDISON ROBERTO. FIALLOs HERRERA, en calidad de 

Cedente y par otra parte el señor GABRIEL EDUARDO 

PALACIOÓS. MORENO, en calidad de Ceslonaria. Las 

comparecientes son mayores de edad de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil solteros, domiciliadas 

v residentes en esta ciudad de Quito, los mismos 

que son hábiles y capaces para contratar y obligarse 

por sus propios derechos. SEGUNDA: ARTECEDEMTES.- a) 

$ 

GRAL. £ 

CA
 

La denominada COMPAÑIA DE EGURTIDAD INTE 5 

COSEIMTEG CIA. LTOS, se constituye mediante 
4 

escritura pública celebrada el catorce de mayo del 

año dos mil des, ante la Notaria dHdovena del cantón 

Guito, 4 cargo del Or. Gustavo Flores Uzcátegui, 

aprobada por la Superintendencia de Compañias 

mediante resolución cero dos .Q.1.J. dos mil 

cuatrocientos ochenta y uno de nueve de julio del 
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dos míi dos. bajo el numero tres cuatró%, nueve 

cinco del Registro Mercantil, Tomo ciento treinta 

Y tres, debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Duito, el diecisiete de octubre 

del dos mil dos, siendo sus socios fundadores lus 

1 3 

señores RUTH YESENIA NUÑEZ MAGNE, EDISON ROBERTO 

FIALLOS HERRERA y CARLOS RIGOBERTO COVENA ZAMORA; 

b) El capital social de la compañía es de 

CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS dividido en 

participaciones nominativas, acumulativas E 

indivisibles de un dólar cada participación; c) La 

Junta General Extraordinaria de los socios de la 

COMPAÑÍA DE SEGURIDAD INTEGRAL COSEINTEG ClfñA. LTDA 

celebrada el siete de agosta del dos mil slete, 

resolwio par unanimidad de votos autorizar al 

señor EOISON ROBERTO FIALLOS HERRERA para que ceda 

las clentoa sesenta pbsrticipaciones, es decir la 

totalidad de sus participaciones al señor GABRIEL 

ARDO PALACIOS. MORENO. TERCERA: CES TON CE 

ICIPACIONMES.- Con los antecedentes expuestos Él 

r EDISON. ROBERTO. FIÍALLOS — HERRERA. cede y 

svfiere ciento sesenta participaciones sociales, 

vor del señor GABRIEL EDUARDO PALACIOS MORENO. 

     consecuencia el capital social de la COMPAÑIA 

EGURIDAD  TNTEGRAL  COSEINTEG Clá. LTDA queda 

egrado de la siguiente manera: 
4 

SOCIpS: + NUMERO DE PARTICIPACIONES 

GABRIEL EDUARDO PALACIOS MORENO 160 

         
 



MILTON EDUARDO PALACIOS 220 

VICENTE FRÁNCISCO PALACIOS BORJA 20 

TOTAL 400 

CUARTA. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio fiilado 
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fo E
 cuarenta participaciones 

materia de la presente escritura es de CIENTO 

SESENTA DOLARES AMERICANOS, —(USO.160,00) que el 

cesilonarío Gabriel Eduardo Palacios Moreno cancela 

al cedente señor Edisón Roberto Fiallos Herrera, 

quien declara haberlos recibido de parte del 

cesionario a su entera satisfacción y na tener 

ningún reciamo que formular al respecto. QUINTA: 

INSCRISCIOÓN Y MARGIMACIOÓN.— Las partes quedan 

Tfaculradas para Obtener de la de la presente 

escritora se siente da razon el margen de la 

inscripción del registro Mercantil, referente a la 

constitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la compañia en la 

Hotaria Novena del Cantón Quito.Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estila, 

para la plena validez del presente instrumento. 

Hasta aquí la minuta que los comparecientes se 

ratifican en todo su contenido, la misma que se 

encuentra Firmada por la Ora. Zoila CuUas quer , 

Abogada con metricula profesional número seis mil 

cuatrocientos cincuenta y Una del  Coleglo de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de esta 

escritura pública 3e observaron todos los preceptos 

 



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

legales del cáso, y leída que les fue a las 

comparecientes por mi el Notario en todoa su 

contenido, se ratifican y para constancia la firman 

conmigo en unidad de acto de todo la que también doy 

Te. 

(10634767 =S 
LOS HERRERA 

AER ATI 
FJ) Sk. GABRIEL 
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COSEINTEG CÍA, LTDA, 
ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA 

COMPANIA DE SEGURIDAD INTEGRAL COSEINTEG CIA LTDA 

  

En la ciudad de Quito a 07 día del mes de agosto de 2007 a las dieciséis 
horas, en la oficina de la compañía ubicada en la Avenida Machala N57- 
152 y Juan de Dios Haro se reúnen los siguientes socios de la 
“COMPAÑÍA DE SEGURIDAD INTEGRAL COSEINTEG CIA LTDA.” Señor 
VICENTE FRANCISCO PALACIOS BORJA por sus propios derechos 
propietario de veinte participaciones de un dólar norteamericano cada 
una; EDISON ROBERTO FIALLOS HERRERA por sus propios derechos 
propietario de ciento sesenta participaciones de un dólar 
norteamericano cada una, MILTON EDUARDO PALACIOS HERRERA, por 
sus propios derechos propietario de doscientas veinte participaciones de 
un dólar norteamericano cada una; con el objeto de constituirse en 
Junta General de socios de la “COMPAÑÍA DE SEGURIDAD INTEGRAL 
COSEINTEG CIA LTDA.” Preside la sesión el señor Ing. MILTON 
EDUARDO PALACIOS HERRERA y actúa como secretaria la señorita Ing. 
Sofía Paéz (asistente administrativa), esta última con vista del libro de 
socios y participaciones, deja constancia de que se encuentra 
representado todo el capital social de la compañía y que los socios 
unánimemente han acordado constituirse en Junta General de 
accionistas prescindiendo dei requisito previo de convocatoria ai tenor 
de lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías para 
conocer y resolver acerca del siguiente orden del día: 

PRIMERO.- 

Conocer y aprobar el pedido del Señor Edison Fiallos Herrera para que 
pueda ceder ciento sesenta acciones de un dólar de su propiedad al 
señor Gabriel Eduardo Palacios Moreno. 

A continuación la junta por unanimidad de votos resuelve lo siguiente: 

PRIMERO.- 

Se aprueba el pedido del Señor Edison Fiallos Herrera para que pueda 
ceder ciento sesenta acciones de un dólar de su propiedad al señor 

Gabriel Eduardo Palacios Moreno. 

Por no haber otro asunto que tratar se suspendió momentáneamente la 

sesión para redactar esta acta hecho lo cual se procedió a dar lectura la 
misma y los socios la firman en señal de aceptación. 
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COSEINTEG CÍA, LTDA. 
Sr. VICENTE FRANCISCO PALACIOS BORJA 

  

   
   

Sr. EDISON ROBERTO FIALLOS HERRRERA 

Ult, Hebe: 

Ing. MILTON EDUARDO PALACIOS HERRERA 
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4 Le
 Se Otorgé ante mi, en fe de ello confiero esta 

TERCERA. COPIA CERTIFICADA, —DESIDAMENTE Firmada Y 

sellada en Quito, e veinte de Agosto del Dos Mil 

Sietez La CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE 

SEGURIDAD IMTERRAL  COSEIARTEG Cl. LTOR. que otoraa 

EDISÓN ROBERTO FIALLOS HERA 5 8 favor de SABRIEL 

     
      

EDUARDO PALALTOS MOREMO. 

>, OR. FERNArHOd POLO ELMIR 

NOTARIA YVIGESIMÓ SEPTIAO DEL CAarRTOn QUITO 

ALA J 
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-.LZON: Tome nota de la presente Cesión de Participaciones al margen de la matriz de 

la Constitución de la Compañía de Seguridad Integral COSEINTEG COMPAÑÍA 

LIMITADA, otorgada ante el Notario Noveno Doctor Gustavo Flores Uzcategui el 

catorce de Mayo del año dos mil dos.- Quito, 22 de Agosto del 2007, 
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BR. JUAN VILLACIS : MEDINA : 

NOTARIO NOVENO DEL CAN TOR QUITO (ENCARGA 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL.CANTON QUITO UA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3495 del REGISTRO 

MERCANTIL de diecisiete de octubre del dos mil dos, a fs. 3052, tomo 133 correspondiente 

a la compañía “COMPAÑIA DE SEGURIDAD INTEGRAL COSEINTEG CIA. 

LTDA.” referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veinticuatro de agosto 
del año dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

  

DR. RAÚL GAYBOR SEGÁIRA., *- 
REGISTRADOR MERCANTIL          

 


